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■■ it u-mmion
Dirección General de Adminis- 

iración Local
CoirooMtido concurso para la provi
sión ei) propiedad de las plazas vacan- 
lis de Secretarios de' Administración

Local de primera categoría
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de 16 de diciembre de 1950, . 
Reglamento de 30 de mayo de 1952 
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. A partir de la publica 
ción de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado” se tendrá por 
convocado concurso para proveer 
en propiedad las plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Local 
de primera categoría que figuran en 
li relación inserta al final de esta 
Convocatoria.

Segundo. Tendrán derecho a to 
mar parte en el Concurso todos los 
Secretarios de Administración Local 
de primera categoría que figuren en 
el Escalafón del Cuerpo, tengan re
conocido su derecho al pertenecer 
al mismo o hayan sido habilitados 

Pira concursar.
Tercero. Son requisitos forma 

cs para tomar parte en el concurso:
i) La presentación de los si 

Sientes documentos:
Una instancia debidamente reinte- 

Anda; una ficha para el Negociado 
Y tantas copias de ésta como sean 
as plazas que soliciten. Los mode

los de estos documentos serán faci
litados por los Colegios Nacional y 
Provinciales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local.

Certificaciones de todos los servi
cios prestados como Secretario o 
funcionario de Administración Lo
cal que no figuren en el Escalafón 
del Cuerpo totalizado en 31 de di
ciembre de 1939 y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 
día 16 de octubre de 1943; bien en
tendido que cuantos se aleguen sin 
estar documentalmente justificados, 
no serán tenidos en cuenta a efectos 
de su valoración específica.

Asimismo deberán acreditarse do
cumentalmente todos los méritos 
alegados y que no consten debida
mente justificados en su expediente 
personal.

Los Secretarios que no se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
propiedad, deberán presentar, ade
más, justificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes y 
certificado de conducta expedido 
por el Acalde-Presidente del Ayun
tamiento donde figure el interesado 
empadronado como residente con 
dos años de antelación; y

b) El abono de cincuenta pese
tas en concepto de derechos.

Cuarto. El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o voluntarios, 
que hayan de surtir efectos en el 
concurso deberá efectuarse perso

nalmente en el Negociado segundo, 
Sección primera, de esta Dirección 
General (por el propio concursante, 
por intermedio de pesona expresa
mente autorizada, por un Gestor 
Administrativo colegiado o por con
ducto del Colegio Nacional de Se
cretarios), cualquier día hábil, de 
once a trece horas, dentro del plazo 
improrrogable de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial del Estado». El 
Negociado podrá rechazar de pía 
no, en el acto de la presentación, 
toda documentación que no reúna 
los requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentacio
nes por correo ni derechos por giro.

Quinto. Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro di -. 
rectivo visará les copias de las de
claraciones y las remitirá a informe 
de cada Corporación afectada. Al 
cotejar las declaraciones y sus copias , 
con el expediente personal del inte
resado se consignarán de oficio 
las observaciones y modificaciones 
oportunas sobre inexactitudes u 
omisiones que aparezcan, y si la 
importacia de las mismas lo aconse
jaren podrá decretarse la exclusión 
del concursante.

Sexto. Los méritos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificadcr 
serán los señalados en el articulo 
195 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1952.

Séptimo. El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre-
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sentare a tomar posesión de la pla
za en los treinta dias hábiles siguien
tes a la publicación de los nombra
mientos definitivos en el "Boletín 
Oficia' del Estado», o en la’-prórroga 
que puliera concedérsele por este 
Centro, se entenderá que renuncia 
al cargo, teniendo en cuenta que el 
mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la aceptación de la 
Secretaría para la que fuere nom
brado y el cese, en su caso, de la 
que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ord.na 
rán la inmediata inserción de la 
presente convocatoria y relación de 
vacantes en el B. O. de la provincia 
respectiva, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 11 de julio de 1953.—El 
Director general, José García Her
nández.

Sueldos.

Pesetas.
Provincia de Burgos .

Diputación Provincial.... 28.0)0 
Ayuntamientode Burgos. 28.000

Diputación Provincial
Aprobados por esta Corporación, 

los presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económico- 
administrativas que han de servir 
de base al concurso para las obras 
de «Unificación de las instalaciones 
Je alumbrado y fuerza en los edifi
cios de la Beneficencia provincial», 
se exponen al público á los efectos 
de la determinación en el artículo 
24 del vigente Reglamento de Con- 
teatación de las Corporaciones Lo
cales, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a fin de que puedan ser 
examinados por quienes les interese 
en el Negociado de Subastas de la 
Excma. Diputación provincial, ad
mitiéndose reclamaciones durante 
dicho período de tiempo en la Se
cretaria de la propia Corporación.

Burgos, 20 de julio de 1953.—El 
Presidente, Honprato Martín Co
bos.—El Secretario general interino, 
Jesús Martínez González.

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación 
en sesión ordinaria del 29 de 
mayo de 1953.
Adjudicar a D. Jesús González 

Llórente, vecino de La Orden de 
Tobalina, la construcción de una 
escuela y una vivienda para el 
Maestro en el pueblo de Barcina 
de los M antes.

Id. a D. Juan Antonio Ovejero 
Sebastián, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Fresnillo de las 
Dueñas, la construcción de dos es
cuelas y d:s viviendas para Maes
tros.

Aprobar la liquidación de las 
obras de fábrica construidas en el 
camino vecinal de Moneo a la esta
ción del f. c. Santander-Mediterrá- 
neo.

Id. id. de las de empleo y conso
lidación de piedra machacada para 
reparación ¿el firme del camino 
vecinal de Cilleruelo de Abajo a la 
carretera de Madrid a Francia, ki
lómetros 5 al final.

Id. el proyecto de las obras de 
empleo y consolidación de piedra 
machacada para la reparación del 
camino vecinal de Castrillo de 
Murcia a Villandiego.

Id. id. id. para la reparición del 
firme de los kilómetros 1 al 2,200 
del camino vecinal de Cilleruelo de 
Abajo a la carretera de Lerma a 
San Martín de Rubiales.

Nombrar a D. Eduardo Rosales 
Alvaro para la plaza de Subjefe del 
Servicio de Contribuciones.

Aprobar una propuesta del señor 
Oficial Mayor Letrado de la Cor 
poración sobre reorganización del 
Servicio de Contribuciones.

Aprobar y ratificar cuantos com
promisos adquirió el Sr. Presidente 
en la reunión de Diputaciones para 
tratar de la terminación de las obras 
del último trozo del ferrocarril 
Santarder - Mediterráneo, felitarle 
con el mayor entusiasmo por la bri
llante gestión realizada en defensa 
de los intereses provinciales, y ex
presar, al propio tiempo, la gratitud 

de la Corporación a las perso„aI¡. 
dades que acudieron a la reunió.

Aprobar las plantillas de funcio’ 
narios de la Corporación en la for
ma propuesta por el Presidente,, 
que se eleven a la Dirección Cent- 
ral de Administración Local.

Aprobar una Moción de L Pre
sidencia relacionada con la rápida 
adquisición de las fotografías aéreas 
parala iniciación de los trabajos 
del Catastro de Rústica.

Quedar enterada, con agrado, de 
las manifestaciones del Sr. Presi
dente relacionadas con el resultada 
satisfactorio de las gestiones pan 
ultimar el expediente de préstamo 
con el Banco de Crédito Local di 
E paña para la instalación y puesti 
en marcha de la Granja Agrícola 

' llamada CENTRO.
Aprobar la propuesta de la Pre

sidencia sobre organización délos 
servicios administrativos del Catas
tro de Rústica y designación para 
Jefe de los mismos al Oficial Mayor 
Letrado de la Corporación.

Aprobar el pliego de condicio
nes ajustado'a los preceptos del Re
glamento de Contratación de lis 
Corporaciones locales de 9 de ent
ro del año actual.

Declarar el derecho a percibirla 
pensión de viudedad causada por 
fallecimiento de D. Paulino Manri
que García, Interventor que fuéde 
fondos provinciales, a favor de do
ña Eufemia Alonso Grijalvo, y ele 
var el expediente a la Dirección 
General de Administración Local 
a fin de que por dicho Centro di
rectivo se fije la cantidad con y 
debe contribuir cada una de 
Corporaciones que presto sen i 

el finado.
Anular el concurso-subasta an® 

ciado para adquisición de placas. 
rodaje, con devolución a los 
cursantes de los pliegos presentad» 
y que se anuncie nuevo concu

Quedar enterada del cese en e. 
cargo de Diputado Pr0^‘a 
D. Francisco Manrique K°M 
ostentaba la representación 
Ayuntamientos del partí o
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trojeriz, y que conste en a ta el 
sentimiento de la Corporación por 
tener que prescindir de la colabora, 
ciónde tan excelente compañero, 
quien siempre la prestó con el me
jor espíritu y gran entusiasmo y 
eficacia, de los que la provincia se 
benefició durante su mandato.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Diputación por el fa
llecimiento de la virtuosa dama do
na Visitación Lagúera, madre del 
Sr. Presidente.

Burgos, 29 de mayo de 1953.— 
El Secretario interino, Jesús Mar
tínez.— V.° B.°.— El Presidente, 
Honorato Martín Cobos.

Provincial fie Secreta
rlos, Interventores y Deposita

rios fie Aíminlstraciún Local.
Anuncio

En el “Boletín Oficial del Esta
do», número 200, correspondiente 
al día 19 de los corrientes, se pu 
blica Orden de la Dirección Gene
ral de Administración Local, fecha 
11 de! actual, convocando concurso 
para la provisión en propiedad de 
las plazas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de primera 
categoría. z

En la relación de vacantes apare
cen las de la provincia de Burgos 
siguientes:

Diputación Provincial, sueldo pe 
setas, 28.00J.

Ayuntamiento de Burgos, capi
tal, 28 000 pesetas. -

Se pone en conocimiento de los 
concursantes que en este Colegio 
tienen a su disposición la modela
ción oficial necesaria para tomar 
parte en el mismo, y que han sido 
enviados por el Colegio Nacional.

Lo que se hace público para ge- 
nctal conocimiento.

Burgos, 20 de julio de 1953.— 
j residente accidental, Jesús Aran- 
ua Navarro.

^Mentías Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

Se Juzgado con el número 69 del 
corr'ente ano, contra Manuel Cuna 

°nzalez, se ha dictado sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 23 de mayo de 1953.—El 
Sr. D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número dos de 
esta capital, habiendo visto y oído 
el presente juicio de faltas seguido 
contra Manuel Cuña González, ma
yor de edad, soltero, con residencia 
en Logroño, siendo partes el Minis
terio Fiscal y el denunciado y como 
perjudicado la Renfe, por supuesta 
falta de estafa,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Cuña 
González, por la falta que se le im
puta, a la pena de dos días de arres
to menor, indemnización a la Com
pañía perjudicada en la cantidad de 
una peseta, y al pago de las costas 
del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo, Rómulo Martí.—Rubricado.

Y para que tenga lugar la notifi
cación de la sentencia al condenado 
Manuel Cuña, hoy en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur
gos a 14 de jdlio de 1953.—El Se
cretario, Sixto Descalzo.

Miranfla lie EDro
Requisitoria

García Arenas Ignacio Angel, na
cido en Miranda de Ebro (Burgos), 
el 31 de julio de 1929, hijo de An
gel y María Nieves, soltero, jorna
lero, domiciliado últimamente en 
esta ciudad de Miranda, como com
prendido en el número l.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; comparecerá ante 
este Juzgado en el plazo de diez 
días, con el fin de ser notificado y 
emplazado y constituirse en prisión, 
acordada en la pieza correspondien
te por auto de esta fecha, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, se 
le declarará en rebeldía, parándole 
el perjuicio a que haya lugar en el 
sumario número 27 de 1953, por 
desórdenes públicos.

AI propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agentes de 

la Policía Judicial la busca y prisión 
de referido procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a 16 
de junio de 1953.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

Roa
D. Ramón Redondo Araoz, Juez 

de 1.a Instancia de esta villa de 
Roa y su partido,

Hagosaber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se siguen autos de jui
cio de interdicto de obra ruinosa 
para la demolición total de un pajar 
que se encuentra enclavado encima 
de ijna cuadra de la casa de Marti- 
niano Sebastián Sastre, en la calle de 
José Antonio, del pueblo de La Ho
rra, promovidos por el Procurador 
D. Claudio Antón Andrés, en nom
bre y representación de D. Marti- 
niano Sebastián Sastre, contra don 
Gabino Ccb Hortelano, Zósimo Cob 
Hortelano, Luis Hortelano Huerta 
y herederos de D. Agustín Hortela
no, cuyo domicilio de estos tres últi
mos se desconocí y declarados re
beldes en precita los autos por in- 
comparecehcia en los mismos en for
ma legal, en cuantía de 1.500 pese
tas, se ha dictado una sentencia con 
fecha 9 del corriente del mes que 
contiene el siguiente

Fallo.—Que estimando la deman
da en sus pretensiones fundamentales, 
debocondenarycondenoalos deman
dados D. Gabino Cob Hortelano, 
D. Zósimo Cob Hortelano, D. Luis 
Hortelano Huerta y herederos de 
D. Agustín Hertelano, a que proce
dan a la demolición total del pajar 
de referencia, que deberán verificar 
en el plazo de dos meses a partir de 
la notificación de esta sentencia, 
bajo apercibimiento de hacerlo el 
actor a su costa (de conformidad 
con lo establecido en el párrafo úl
timo del artículo 1.679 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) y haciéndose 
reserva del derecho que sus propie
tarios puedan tener sobre el espacio 
d e la parcelación cúbica o porcióq
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horizontal que se derríbe, y final
mente sepárense de los presentes 
autos los que se unieron en cuerda 
floja, los que volverán al lugar don 
de se encontraban.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Redondo Araoz. 
—Rubricado.

Lo] que se hace constar por me
dio del presente edicto a los efectos 
prevenidos en el artículo 269, en re
lación con el 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil para la notifica 
ción de los demandados declarados 
rebeldes, cuyo domicilio se ignora, 
D. Zósimo Cob Hortelano, D. Luis 
Hortelano Huerta y herederos de 
D. Agustín Hortelano.

Dado en Roa, a 11 de julio de 
1953.—El Secretario, (ilegible).— 
El Juez de 1.a Instancia, Ramón 
Redondo.

Anuncias Oficiales
Tribunal Provincial 

fle lo Contencioso Administrativo
Por el Procurador D. Alberto 

Aparicio, en nombre y con poder 
de la Sociedad «Compañía de 
Aguas», S. A., se ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten
cioso administrativo, contra el fallo 
dictado por el Tribunal Económico 
administrativo de esta provincia, 
número 38 del ejercicio de 1953, 
sobre contribución por utilidades.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 
se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admistración.

Burgos, a 10 de julio de 1953.— 
El Secretario de! Tribunal, Joaquín 
Garde.

SERVICIO MAC10HHL BE PESCA FLUVIAL

Jefatura de la 3.a Región
Por el presente anuncio se re

cuerda que el día 3 de agosto pró

ximo finaliza el plazo de dos meses 
que se concedió para la instalación 
de rejillas al principio y al final de 
los cauces de derivación de esta pro
vincia, según el , anuncio publicado 
en el B. O. de la provincia del día 
3 de junio último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 15 de julio de 1953.— 
El Ingeniero Jefe Regional, Fernan
do Lucra.

Alcalília de Melgar de Fernamenlat
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones de los contribuyentes 
sujetos al pago de las exacciones 
municipales por bajada y desagüe 
de aguas a la vía pública, inspección 
de pozos de agua y negros, conce

sión de placas y tablillas para la cir
culación de vehículos de tracción de 
sangre y bicicletas y de prestación 
personal y de carruajes, por obras 
del año en curso, quedan expuestos 
al público en la Secretaría Munici
pal, por espacio de ocho días, al 
objeto de oír reclamaciones; pasado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Melgar de Fernamental, a 13 de 
julio de 1953.—El Alcalde.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja

En cumplimiento y a los efectos 
del número 2 del attículo 773 de 
la Ley de Régimen Local, y con
cordantes del Reglamento de las 
Haciendas Locales, se hace público 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente general de la cuenta de 
presupuestos y de la de Adminis
tración del Patrimonio, correspon
diente al ejercicio de 1952, con to
dos sus justificantes y dictamen de 

la Comisión de Hacienda y presa, 
puestos, por término de quince días 
durante cuyo plazo, y ocho días 
más, será examinada por cuantos lo 
desearen y formularse por escrito 
los reparos y observaciones a que 
haya lugar, en armonía con los me- 
rilados preceptos legdes.

Merindad de Castilla la Vieja, a 
13 de julio de 1953.—El Alcalde, 
José Churruca.

Alcaldía de Regumiel de la sierra
Habiéndose aprobado definitiva

mente por la Corporación el presu
puesto extraordinario para la ins
talación de la calefacción en cada 
uno de los dos pabellones que inte
gran el Grupo Escolar en construc
ción en esta villa, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, de conformidad con lo que 
dispone el art. 671 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante el plazo 
de 15 días, al objeto de que pueda 
ser examinado y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Regumiel de la Sierra, a 14 de 
julio de 1953.—El Alcalde, V. Chi
cote.

Junta administrativa de Moneo
Como ampliación al anuncio de 

esta Junta Administrativa publicado 
en el número 153 de este periódico 
oficial, fecha 10 del actual, se hace 
saber que la relación nominal de 
propietarios inserta en el mencio
nado Boletín, es a los efectos preve
nidos en la vigente Ley de Expro
piación forzosa, señalándose un pla
zo de quince días para presentación 
de las reclamaciones que en derecho 

hubiere lugar.
Moneo, 14 de julio de 1W- 

—El Presidente, P. D, Manuel 

Wanda.

ANUNCIOS PARTICULARES
RUFINO PARDO CALLEJA
Calatravas, 5, 2.° - Teléfono 2636 - BURGO


